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Moquegua, 17 de abril de 2024. 

 

VISTOS, Informe N° 195-2024-UNAM/EPIAM/FILIAL ILO del 16.04.2024, Informe N°001-2024-AMEE-EPIAM-

UNAM de fecha 16.04.2024, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III Artículo 8° del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua. 

 

Que, Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 

N°1153-2021-UNAM de fecha 21 de diciembre de 2021 y sus modificatorias aprobadas con Resolución de Comisión 

Organizadora N° 410-2022-UNAM del 10.06.2022 y la Resolución de Comisión Organizadora N° 453-2022-UNAM del 

06.07.2022, en su Artículo 53°, establece que: “El Director de la Escuela Profesional, con un mínimo de dos (02) días 

hábiles de anticipación, publicará a través del medio de comunicación respectivo (página web de la Universidad 

Nacional de Moquegua), la fecha, lugar y hora de sustentación de la Tesis. El acto de sustentación de Tesis se efectuará 

dentro del Campus Universitario o mediante la plataforma virtual de la Universidad Nacional de Moquegua”. 

 

Que, mediante Resolución de Facultad N° 108-2022-FACIA-UNAM de fecha 22.06.2022, se aprueba el Proyecto de 

Tesis: “EFECTO DE LA PRESENCIA DE RESIDUOS DE AZITROMICINA EN EL AGUA DE RIEGO SOBRE EL 

CULTIVO DE MAÍZ MORADO (Zea mays L.) EN LA PROVINCIA DE ILO DURANTE EL PERIODO 2022”, 

presentado por la tesista Yoselin Mamani Ramos. 
 

Que, mediante Informe N°001-2024-AMEE-EPIAM-UNAM de fecha 16 de abril de 2024, el Presidente del Jurado 

Dictaminador de Tesis presenta al Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, la programación de 

fecha para la sustentación del Informe Final de Tesis, adjuntando el Acta de Dictamen del Informe Final de Tesis, de 

fecha 16.04.2024. En su atención, Director de Escuela Profesional, mediante Informe N° 195-2024-

UNAM/EPIAM/FILIAL ILO del 16.04.2024, solicita a la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, la emisión del acto 

resolutivo correspondiente, que apruebe la publicación de fecha de sustentación y defensa de tesis denominado: 

“EFECTO DE LA PRESENCIA DE RESIDUOS DE AZITROMICINA EN EL AGUA DE RIEGO SOBRE EL CULTIVO 

DE MAÍZ MORADO (Zea mays L.) EN LA PROVINCIA DE ILO DURANTE EL PERIODO 2022”, presentado por la 

tesista Yoselin Mamani Ramos. Adicionalmente indica: “Es preciso señalar, que mediante Resolución de Facultad N° 

108-2022-FACIA-UNAM, aprueba el jurado dictaminador, sin embargo, por motivos de salud del Presidente jurado 

calificador de Proyecto de Tesis, por el momento no está desarrollando las labores de manera presencial, por tanto, el 

accesitario asume el cargo de presidente de jurado”. 

 

Que, de conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 1153-2021-UNAM del 21.12.2021 y su modificatorias aprobadas con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 410-2022-UNAM del 10.06.2022 y la Resolución de Comisión Organizadora 

N° 453-2022-UNAM del 06.07.2022, Resolución de Comisión Organizadora N° 890-2022-UNAM del 10.10.2022, 

Resolución de Comisión Organizadora N° 972-2022-UNAM del 27.10.2022, Resolución de Comisión Organizadora N° 

081-2024-UNAM del 24.01.2024, la Octava Disposición Transitoria y Complementaria del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua, el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos Académicos de la Universidad 

Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021 de fecha 16 de julio del 2021 

y su modificatoria Resolución de Comisión Organizadora 1136-2021-UNAM de fecha 21 de diciembre del 2021; y en 

uso de las atribuciones que concede la Resolución de Comisión Organizadora N° 631-2021-UNAM de fecha 05 de julio 

de 2021 y su modificatoria Resolución de Comisión Organizadora 759-2021-UNAM de fecha 13 de agosto del 2021. 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la fecha de sustentación del Informe Final de Tesis titulado: “EFECTO 

DE LA PRESENCIA DE RESIDUOS DE AZITROMICINA EN EL AGUA DE RIEGO SOBRE EL CULTIVO 
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DE MAÍZ MORADO (Zea mays L.) EN LA PROVINCIA DE ILO DURANTE EL PERIODO 2022”, presentado 

por la tesista Yoselin Mamani Ramos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Fecha   : jueves 25 de abril de 2024. 

 

Modalidad  : Presencial. 

 

Lugar : Auditorio de la EPIAM. 

 

Hora   : 15:30 horas. 

 

Bachiller  : YOSELIN MAMANI RAMOS 

 

Tema                                : “EFECTO DE LA PRESENCIA DE RESIDUOS DE AZITROMICINA 

EN EL AGUA DE RIEGO SOBRE EL CULTIVO DE MAÍZ MORADO 

(Zea mays L.) EN LA PROVINCIA DE ILO DURANTE EL PERIODO 

2022” 

 

Asesor   : Dr. FRANZ ZIRENA VILCA. 

 

JURADO DICTAMINADOR 

 

PRESIDENTE   : Dr. ALEJANDRO MANUEL ECOS ESPINO. 

PRIMER MIEMBRO  : Dr. EDUARDO LUIS FLORES QUISPE. 

SEGUNDO MIEMBRO  : MSc. MARIO ROMAN FLORES ROQUE. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Dirección de Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, 

adoptar las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Mgr. CARLOS ALBERTO SILVA DELGADO 

COORDINADOR DE LA FACULTAD 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

PRESIDENCIA, VIPAC, SEGE, EPIM, OTI, interesado 

 

jmpc/Ea 

Arch. (1) 
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